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años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia. del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 

  la? exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente depiaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuad) desde el 23 de julio de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa qué se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las. medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17659 ORDEN de 3 de junio de 1982 por la que se pro
rroga a las firmas *Juan José Miralles Pérez» 
y «S. A. Alcoholera de Chinchón* el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de alcoholes rectificados no inferiores a 96° 
y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandíes.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «Juan José Miralles Pérez» 
y «S. A. Alcoholera de Chinchón», solicitando prórroga.del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de alcoholes rectificados no inferiores a 96°, vínicos, posición 
estadística 22.08.30.1, y no vínicos, P. E. 22.08.30.2, y la exporta
ción de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto bran- 
dies, autorizado por Orden ministerial de 13 de junio de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir del día 20 de 
junio de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a las firmas «Juan José Miralles Pérez» y «S. A. .Alcoholera

de Chinchón», con domicilio en Santa-Faz (Alicante; y Chinchón 
(Madrid) y N. I. F A-03018793 y A-28009157.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. v
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17660 ORDEN de 3 de junio de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «Destilerías Valdespoust, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcohol etilico-vlnico y la 
exportación de vinos, mistelas, bebidas aniisteládas 
y brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilerías Valdespoust, So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de alcohol etilico- 
vlnico y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas 
y brandies, autorizado por Ordenes ministeriales de 19 de mayo 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio) y 21 de enero 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 24 ,'e febrero).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir del día 9 de junio 
de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Destilerías Vadespoust, S. A.», con domicilio en Jerez 
de la Frontera (Cádiz) y N. I. F. A-11804295.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17661 ORDEN de 3 de junio de 1982 por la que se autoriza 
a la firma *Kraft Leonesas, S. A », el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de aceite bruto de semillas y la exporta
ción de mayonesa.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Kraft Leonesas, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de aceite bruto de semillas y la exportación de 
mayonesa,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Kraft Leonesas, S. A.», con domicilio 
en Arapiles, 13, Madrid, y N. I. F. A-24000648.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Aceite de semillas, de acidez igual o inferior a 0,5°:

1.1. De cacahuete, P. E. 15.07.87.
1.2. De soja, P. E. 15.07.86.
1.3. Do algodón, P. E. 15.07.85. '
1.4. De girasol, P. E. 15.07.88.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

Mayonesa «Kraft» (P. E. 21.04.90.1), cor un contenido de 
MG del 79/80 por 100, elaborada a base de aceite de acidez 
igual o inferior a 0,5°, de las siguientes semillas:

— De cacahuete.
— De soja.
— De algodón.
— De girasol.

Cuarto.—A efectos contables se estableoe lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de mayonesa que se exportea 
se podrán importar oon franquicia arancelaria, se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema al que se acoja el interesado, 80,10 ki
logramos de aceite de los anteriormente señalados, teniendo qn 
cuenta que el aceite que se importe deberá ser de la misma 
especie (cacahuete, soja, algodón o girasol) que el contenido 
en la mayonesa a exportar.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación la clase de aceite realmente uti
lizado en la fabricación de ia mayonesa a exportar, a fin d-> 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com-


